
 

 
 

PROGRAMA DE LA ASIGNATURA 
 

Curso académico: 2013/14 
 
 

Identificación y características de la asignatura 

Código 500397  6 créditos Créditos 
ECTS  

Denominación 
(español) 

DERECHO PENAL I 

Denominación (inglés) Criminal law I  
Titulaciones Grado en Derecho (Grupo de mañana y Grupo de tarde) 
Centro Facultad de Derecho 
Semestre 6º (2º semestre) Carácter Obligatoria 
Módulo Obligatorio 
Materia Derecho penal 

Profesor/es 
Nombre Despacho Correo-e Página web 
Alfonso Cardenal Murillo  acardena@unex.es  
Área de conocimiento Derecho penal 
Departamento Derecho Público 
Profesor coordinador 
(si hay más de uno) 

 

Competencias 

1. Que los estudiantes adquieran conocimientos y capacidad de comprensión en materia jurídica, 
partiendo de la base de la educación secundaria general, y puedan alcanzar mediante los diferentes 
soportes materiales como los libros de texto avanzados, la docencia, la práctica, y la asistencia 
tutorial, los conocimientos jurídicos necesarios, incluidos los procedentes de la vanguardia del campo 
jurídico 
2. Capacidad de análisis e interpretación de la legislación, jurisprudencia y dogmática jurídica, que 
le permitan emitir adecuados juicios de valor sustentados en la honradez profesional, la ética social y 
la certeza científica 
3. Transmisión de información, ideas, problemas y soluciones, de tal manera que la expresividad 
técnica se adapte a las necesidades del destinatario de sus servicios profesionales 
4. Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje continuo, necesarias 
para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía y sostenibilidad 
 

Temas y contenidos 

Breve descripción del contenido 
Principios fundamentales del Derecho Penal. Las Ciencias Penales. 
Teoría jurídica del delito: fundamentos; el delito doloso de acción; otras manifestaciones del delito; 
antijuricidad; culpabilidad; punibilidad; grados de ejecución; teoría de la codelincuencia; concursos. 

Teoría de las consecuencias jurídicas del delito. 
Temario de la asignatura 

Denominación del tema 1: NOCIONES INTRODUCTORIAS 
Contenidos del tema 1: 
Unidad temática 1.ª - Conceptos penales básicos: el conflicto social; la pena; el bien jurídico; la 
medida de seguridad y corrección; la reparación; la política criminal 
Unidad temática 2.ª - La ley penal: fuentes y principios 



 

Denominación del tema 2: TEORÍA JURÍDICA DEL DELITO I 
Contenidos del tema 2: 
Unidad temática 3.ª - Delito de acción. Tipo objetivo: acción, causalidad, imputación objetiva, clases 
de delitos 
Unidad temática 4.ª - Delito de acción. Tipo subjetivo: dolo, error de tipo, clases problemáticas de 
error sobre el tipo 
 
Denominación del tema 3: TEORÍA JURÍDICA DEL DELITO II 
Contenidos del tema 3: 
Unidad temática 5.ª - El consentimiento: requisitos y efectos. El consentimiento presunto 
Unidad temática 6.ª - La antijuricidad. Causas de justificación: legítima defensa, estado de 
necesidad, cumplimiento de un deber o ejercicio legítimo de un derecho, oficio o cargo 
 
Denominación del tema 4: TEORÍA JURÍDICA DEL DELITO III 
Contenidos del tema 4: 
Unidad temática 7.ª - La culpabilidad. Elementos: imputabilidad, conocimiento de la antijuricidad, 
causas de exclusión de la reprochabilidad 
Unidad temática 8.ª - La punibilidad como presupuesto para la imposición de la pena 
 
Denominación del tema 5: TEORÍA JURÍDICA DEL DELITO IV 
Contenidos del tema 5: 
Unidad temática 9.ª - El delito imprudente 
Unidad temática 10.ª - El Iter Criminis o las etapas de realización del delito 
Unidad temática 11.ª - Delito de omisión. Tipo objetivo: ¿Causalidad?. Omisión propia y omisión 
impropia. Deber de garante. Tipo subjetivo: dolo, error sobre el propio deber de garante, 
imprudencia 
Unidad temática 12.ª - Autoría y participación 
 
Denominación del tema 6: TEORÍA JURÍDICA DEL DELITO V 
Contenidos del tema 6: 
Unidad temática 13.ª - Unidad y pluralidad de delitos. Concurrencia de normas y delitos 
Unidad temática 14.ª - Circunstancias modificativas de la responsabilidad 
Unidad temática 15.ª - Reglas de determinación de las penas 
 

Actividades formativas  

Horas de trabajo del alumno por tema Presencial Actividad de 
seguimiento No presencial 

Tema Total GG SL TP EP 
1 9 2   8 
2 43 18 1 1 22 
3 26 7 1  18 
4 25 6 1 1 16 
5 19,5 5 1  14 
6 27,5 9  1 18 

Evaluación del conjunto 150 47 4 3 96 
 
GG: Grupo Grande (100 estudiantes). 
SL: Seminario/Laboratorio (prácticas clínicas hospitalarias = 7 estudiantes; prácticas laboratorio o campo 
= 15; prácticas sala ordenador o laboratorio de idiomas = 30, clases problemas o seminarios o casos 
prácticos = 40). 
TP: Tutorías Programadas (seguimiento docente, tipo tutorías ECTS). 
EP: Estudio personal, trabajos individuales o en grupo, y lectura de bibliografía. 
 
 



 

Sistemas de evaluación 

 Aspecto Criterios Instrumento Peso 
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A Asistencia Asistencia a las clases, atención y 
participación activa en ellas.  

Listas de control y de 
participación aleatorias 

10 % 

Cuestionarios Participación en los cuestionarios 
disponibles en el Campus Virtual de 
las unidades temáticas impartidas. 

Lista de control de los 
cuestionarios realizados, 
computables conforme a 
criterios de participación y 
corrección del profesor. 

10 % 

Prácticas Identificación del problema y su 
resolución aplicando principios del 
derecho penal y la teoría jurídica 
del delito 

2 Exámenes prácticos 
realizados en Seminario, con 
un peso específico cada uno 
del 10 % de la asignatura (1 
punto cada examen). 

20 % 
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N

AL
  Examen Final 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(*  El alumno tendrá que 
alcanzar una puntuación 
mínima de 2,5 puntos de 
los 6 en juego en este 
apartado para poder 
computar la evaluación 
continuada)  

A. Examen escrito de tres 
preguntas de desarrollo que 
permitan constatar el nivel de 
conocimiento de la asignatura y 
la capacidad de análisis, 
síntesis y exposición del 
alumno.  

B. Examen escrito de preguntas 
de desarrollo corto (entre 10 -
15), con los mismos criterios 
antes relacionados  

C. Examen oral de las distintas 
unidades temáticas a lo largo 
del curso  

A. 2 puntos máximo por 
pregunta, según nivel de 
conocimiento, utilización 
correcta del lenguaje y 
una adecuada síntesis y 
exposición de conceptos.  

B. Todas las preguntas 
tendrá el mismo peso, y 
serán valoradas de 
acuerdo al nivel de 
conocimiento, expresión 
etc.. 

C. La calificación en el 
examen oral se obtendrá 
con la valoración global 
de las distintas pruebas 
realizadas  

60 % 

Nota:  El profesor de la asignatura informará y decidirá, a principios del curso 
académico, la modalidad de examen final por la que se optará. 
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Examen Final 
(modalidad A) 

• Examen escrito de tres 
preguntas de desarrollo que 
permitan constatar el nivel de 
conocimiento de la asignatura y 
la capacidad de análisis, 
síntesis y exposición del 
alumno. (peso 75%) 

• Examen práctico con 
respuestas prefijadas (25%) 

- 2,5 puntos máximo por cada 
pregunta del examen teórico, 
de acuerdo al nivel de 
conocimiento manifestado por 
el  alumno, utilización 
correcta del lenguaje y una 
adecuada síntesis y 
exposición de conceptos. 
- 2,5 puntos máximos por el 
examen práctico, de 
respuestas prefijadas 

100 % 

Examen Final 
(modalidad B) 

• Examen escrito de preguntas 
de desarrollo corto (entre 10 -
15) (peso 75%) 

• Examen práctico con 
respuestas prefijadas (25%) 

- Todas las preguntas tendrá 
el mismo peso, y serán 
valoradas de acuerdo al nivel 
de conocimiento, utilización 
correcta del lenguaje y 
adecuada síntesis (7,5 puntos) 
- 2,5 puntos máximos por el 
examen práctico, de 
respuestas prefijadas 

100 % 

Nota: En los exámenes extraordinarios no se tendrá en cuenta la evaluación continuada 

 
 
 
 



 

Bibliografía y otros recursos 

Material obligatorio 
CUELLO CONTRERAS, J / MAPELLI CAFFARENA, B., Curso de Derecho Penal. Parte General, Madrid, Tecnos, 
2011. 
 
Material recomendado 
CEREZO MIR, J., Curso de Derecho penal español, Parte General, t. I (Introducción) 6ª ed., 2004; t.II (Teoría 
jurídica del delito/1), 6ª ed., 1998; t. III: Teoría jurídica del delito/2, 1ª ed., 2001; Madrid, Tecnos. 
CUELLO CONTRERAS, J, El Derecho penal español, Parte General: Nociones introductorias. Teoría del delito, 3ª 
ed., Madrid, Dykinson, 2002. 
CUELLO CONTRERAS, J., Teoría del Delito II, Madrid, Dykinson, 2009. 
DIEZ RIPOLLÉS, J.L., Derecho penal español. Parte general, en esquemas, Valencia, Tirant lo Blanch, 2009. 
MIR PUIG, S., Derecho Penal, Parte General, 8ª ed., 3.ª Reimpresión, Barcelona, 2010. 
MUÑOZ CONDE, F./GARCÍA ARÁN, M., Derecho Penal, Parte General, 8ª ed., Valencia, Tirant lo Blanch, 2010. 
ORTS BERENGUER, E. (et al.), Esquemas de derecho penal. Parte General, Valencia, Tirant lo Blanch, 2010. 
ZUGALDÍA ESPINAR, E. (coord.), Fundamentos de Derecho Penal – Parte General, Valencia, Tirant lo Blanch, 
2010. 
 
Material complementario 
Sentencias específicas comentadas en clase y disponibles en las bases de datos jurisprudenciales 
Esquema de resolución de casos prácticos, disponible en el espacio virtual de la asignatura. 
 
 

Horario de tutorías 

Tutorías Programadas: 
Por determinar 

Tutorías de libre acceso: 
Primer cuatrimestre 
Martes, Miércoles y Jueves de 10 a 12:00 h 
Segundo cuatrimestre 
Martes de 10 a 12:00 h 
Miércoles de 10 a 11:00 h y de 18 a 19:00 h 
Jueves de 10 a 11:00 h y de 17 a 18:00 h 

Recomendaciones 

La dificultad de comprensión de la teoría general del delito requiere un trabajo diario. Se recomienda la 
participación en el campus virtual, la asistencia a las tutorías programadas, así como el aprovechamiento 
de las tutorías libres para la resolución de cuestiones concretas que no se hayan comprendido. 

 


